
Quito, 7 de abril del 2014. 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

De mi consideración: 

Walter Fabián Valverde Moreno, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto 

representante legal de la compañía VALVEXCOM VALVERDE S.A., con Registro Único 

de Contribuyentes (RUC) No. 1792368456001, autorizo expresamente al señor 

Oswaldo Efrén Quito Fiallos, portador de la cédula de ciudadanía No. 171224256-7, 

para que de manera individual proceda a realizar la Actualización de Información 

General de mí representada ante sus dependencias. 

De antemano agradezco la atención prestada. 

Atentamente; 

   Walter Valverde M. 

GERENTE GENERAL 

CL: 171114135-6 
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2014-17-01-NOTARIA 01 D02405 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 

DILIGENCIA NUMERO.- D02405.- En la ciudad del Distrito 

Metropolitano de Quíto, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

lunes siete de abril de dos mil catorce, ante mí, doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

QUITO, comparece: el señor WALTER FABIAN VALVERDE 

MORENO, portador de la cedula de ciudadanía No. 1711141356, de 

estado civil casado, en calidad de Gerente General y por lo tanto 

Representante Legal de la compañía VALVEXCOM VALVERDE $.A., 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Quito, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; 

y advertida que fue de la obligación que tiene de decir la verdad y de 

la gravedad de de la penas del perjurio con juramento declara que 

reconoce como suya propia la firma y rubrica puesta al pie de la 

Autorización que antecede, el compareciente declara que su firma es 

ilegible, y que es la única que utiliza en todos sus actos públicos 

como privados. Extiendo la presente diligencia al amparo de lo 

dispuesto en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial. Leída que le fue 

la presente diligencia al compareciente, se ratifica y firma conmigo en 

    

Unidad de acto, de todo lo cual doy fé, se archiva una fotocopia en el 

Libro de Diligencias de esta Notaria, 

ACIFC. 1560 4S 

 


